




El Ministerio del Interior informa:

Próximamente se abrirá la convocatoria del 

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025.

Invitamos a todas las comunidades a preparar sus propuestas para esta 

oportunidad única de impulsar sus proyectos.

La Fecha de apertura será anunciada a través de nuestros canales oFiciales:

www.mininterior.gov.co/

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

@MinisterioDelInterior

@MinInterior @ministerio.interior

¡Mantente informado y no pierdas la oportunidad de participar!

El Ministerio del Interior no cobra por las postulaciones, capacitaciones y procesos o 

servicios en el marco de la estrategia del Banco, para lo cual existen mecanismos 

para solicitar la asistencia.

http://www.mininterior.gov.co/


Ejecución

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

CONVOCATORIA

1. Estructuracion de líneas

2. Divulgacion de iniciativas a 

presentar.

3. Convocatoria y presentación de 

propuestas (Plataforma)

4. Evaluacion y selección de 

Iniciativas

CONTRACTUAL Y EJECUCIÓN

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

ASISTENCIA TECNICA 

Y CIERRE

8. Asistencia a las organizaciones 

para entregas de informes y 

cortes de los proyectos

9. Liquidaciones y actas de 

entrega.

5. Entrega de requisitos mínimos 

para firma de convenios 

solidarios

6. Pólizas de garantías y actas 

de inicio

7. Desembolsos de los recursos



El Artículo 95-96-97-98 de la Ley 1757 de 2015 establece 

la creación  y  Funcionamiento  del  Fondo  para  la  

Participación Ciudadana, y el Fortalecimiento de la 

Democracia cuyo propósito es Financiar y Fortalecer 

procesos participativos en Colombia.

Se destina a financiar las siguientes líneas de acción en la Dirección 

para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción 

Comunal:

Fomentar el control social ciudadano sobre la gestión pública. 

Fortalecer organizacionalmente a la sociedad civil para la 

participación ciudadana.

Apoyar a organizaciones comunitarias/sociales en su derecho a 

participar.
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Presupuesto Total

$ 87.984.691.879

Iniciativas a financiar

1.264

PARA LA DEMOCRACIA, LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

LA ACCIÓN COMUNAL

ASUNTOS RELIGIOSOS

$42.292.726.941

$1.485.156.480

ASUNTOS PARA LAS COMUNIDADES 

NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES 

Y PALENQUERAS

$11.508.350.964 130

DERECHOS HUMANOS
$9.986.682.969 112

660

65

Estrategia de Bancos para el Financiamiento de Iniciativas 2025

Dirección

VICEMINISTERIO PARA EL DIÁLOGO

SOCIAL, LA IGUALDAD Y LOS 

DERECHOS HUMANOS.

Presupuesto

$ 17.027.632.591

Iniciativas

297

TOTAL $87.984.691.879 1.274
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Financiación de Organizaciones 

Sociales

TERRITORIO NACIONAL

32 Departamentos

TERRITORIO NACIONAL

1103 Municipios

Población Beneficiada:

• Organizaciones de Acción Comunal

• Organizaciones de participación ciudadana.

• Organizaciones campesinas

• Organizaciones de personas con discapacidad

NOTA: Deben ser organizaciones legalmente constituidas,

como requisito para la firma de su Convenio 

Solidario
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Grupos Poblacionales

Organismos de Acción Comunal: 

De $35.000.000 a $ 135.258.639

Millones Dependiendo de la línea 

de financiación

Organizaciones Campesinas: 

Desde $22.222.222 Hasta

$25.000.000 Millones

Personas con Discapacidad: 

Hasta $25 Millones

Participación ciudadana: 

Mujeres, Jóvenes, Veedurías: 

Hasta $60 Millones
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Líneas de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEASValor Máximo x iniciativaGRUPO DDP

L06. Fortalecimiento Interno de las organizaciones campesinas, para la garantía progresiva del 

campesinado como sujeto de Derechos

L07. Fortalecimiento y reconocimiento de las comunidades campesinas, para la reconciliación, convivencia y 

construcción de paz.

L08. Incidencia mediante iniciativas sociales presentadas por organizaciones de personas con discapacidad 

orientadas a fortalecer la participación ciudadana y el control social.

L09. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana, apertura democrática en cultura Ciudadana, 

Reconciliación y Convivencia.

L10. Fortalecimiento de veedurías, Redes Ciudadanas para la Transparencia, la Rendición de Cuentas.

CAMPESINOS

DISCAPACIDAD

PARTICIPACIÓN

COMUNAL $ 135.258.639 L01. Mantenimiento, mejora o adecuación de salones, casetas o recintos comunales y espacios populares

$ 45.000.000 L02. Reconstrucción de la cultura y la memoria comunal

$ 80.000.000 L03. Iniciativas en favor de la soberanía alimentaria, el fomento a unidades productivas, mercados y ferias

populares en apoyo a la economía popular, desde la organización comunal

$ 50.000.000 L04. Dotaciones para fortalecer los Organismos de Acción Comunal en su gestión hacia la comunidad

$ 108.771.930 L05. Iniciativas comunales en favor de la mitigación del riesgo de desastres, cambio climático, la

conservación ambiental y la restauración ecológica

$ 

25.000.000

$ 22.222.222

$ 25.000.000

$ 60.000.000

$ 60.000.000
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Líneas de Financiación 

Participación Ciudadana

L09. Fortalecimiento de 

apertura democrática

la Participación 

en  cultura

Ciudadana, 

Ciudadana,

Reconciliación y Convivencia.

L10. Fortalecimiento de veedurías, Redes Ciudadanas 

para la Transparencia, la Rendición de Cuentas.
Participación 

Ciudadana

LÍNEAS

Grupo DDP
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Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 09

Fortalecimiento de la Participación Ciudadana,

apertura democrática en cultura Ciudadana,

Reconciliación y Convivencia.

Descripción de la línea:

Esta línea de acción busca promover y fortalecer la participación

ciudadana mediante procesos formativos, espacios de diálogo y acciones

participativas. El objetivo es fomentar la cultura democrática, la

reconciliación y la convivencia en los territorios, contribuyendo a la

construcción colectiva de una cultura democrática basada en el respeto,

la equidad y la inclusión, todo en el marco de la Ley 1757 de 2015.
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Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 09

Fortalecimiento de la Participación Ciudadana,

apertura democrática en cultura Ciudadana,

Reconciliación y Convivencia.

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

Descripción Justificación - Art. 69 Ley 1757

Kit de mobiliario para espacios de 

participación (sillas, mesas, carpas)

Apoyo logístico para actividades 

participativas.

Kit pedagógico (cartillas, agendas, 

marcadores)

Materiales para el desarrollo de 

procesos de formación.
Equipos para proyección y sonido 

(video beam, micrófono, parlante)

Equipamiento mínimo para actividades 

de formación y diálogo.
Pendones, avisos y piezas gráficas 

para visibilización.

Apoyo a la promoción de derechos de 

participación.
Dotación para dinamizadores 

(chalecos, carnets, morrales)

Identificación y visibilidad de líderes de 

participación.

ELEMENTOS TANGIBLES 



Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 09

Fortalecimiento de la Participación Ciudadana,

apertura democrática en cultura Ciudadana,

Reconciliación y Convivencia.
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ELEMENTOS INTANGIBLES 

Descripción Justificación - Art. 69 Ley 1757
Formación en mecanismos de participación, 

cultura ciudadana, control social, 

reconciliación

Fortalecimiento de capacidades 

ciudadanas.

Facilitación de talleres, diálogos y encuentros 

comunitarios

Promoción de espacios de deliberación.

Diseño y ejecución de campañas pedagógicas 

en medios comunitarios y redes

Promoción de la participación 

ciudadana.

Sistematización de experiencias y elaboración 

de memoria participativa

Documentación y aprendizaje 

institucional.

Producción de cápsulas radiales o videos 

comunitarios

Difusión masiva de los derechos de 

participación.

Diseño y validación participativa de rutas 

ciudadanas para la convivencia y 

reconciliación

Aporte metodológico desde la 

comunidad para políticas públicas.



Documentos Jurídicos
Registro Único Tributario – RUT - Con fecha de impresión no mayor a

60 días a partir de la fecha de la postulación de la iniciativa

Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la autoridad

competente, con fecha de expedición no mayor a 60 días a partir de la fecha

de la postulación de la iniciativa.

Declaración de inhabilidades e incompatibilidades

Compromiso de integridad y anticorrupción

Fotocopia del documento de identificación del Representante

Legal de la organización.

Certificación Bancaria a nombre del representante legal de la organización

(no mayor a 60 días)

Acta de Asamblea firmada por todos los miembros de la organización

Documentos Técnicos

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

Certificado de Deudores alimentarios Morosos – REDAM 

vigente para el momento de la postulación.

Presupuesto de la iniciativa (con cotizaciones, propuestas de 

servicios, fichas técnicas, especificaciones)

Documentos técnicosDocumentos Jurídicos

Requisitos Habilitantes Para La Línea 09

Organizaciones de Participación Ciudadana



Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 10

Fortalecimiento de veedurías, Redes

Ciudadanas para la Transparencia, la

Rendición de Cuentas.

Descripción de la línea:

A través de esta línea se busca promover y fortalecer el ejercicio del

control social mediante el apoyo a veedurías que cuenten con su

respectiva acta de inscripción, redes de veedurías ciudadanas que estén

legalmente constituidas, a través de procesos de formación, dotación

básica, campañas pedagógicas, metodologías de vigilancia ciudadana y

herramientas para la rendición de cuentas y seguimiento a los recursos

públicos, esta línea contribuye al fortalecimiento institucional y a la

transparencia en la gestión pública, fomentando la construcción colectiva

de una ciudadanía activa, vigilante e incidente, en coherencia con los

principios y fines establecidos en la Ley 1757 de 2015.
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Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 10

Fortalecimiento de veedurías, Redes

Ciudadanas para la Transparencia, la

Rendición de Cuentas.

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

ELEMENTOS TANGIBLES 

Descripción Justificación – Art. 69 Ley 1757

Kit básico para veedurías (computador 

portátil, maletín, USB, grabadora)

Dotación para facilitar labores de 

observación, sistematización y control 

social
Mobiliario para veedurías (sillas, mesas 

plegables, carpa móvil)

Apoyo logístico para reuniones y despliegue 

territorial de actividades de control
Material gráfico y visibilidad (pendones, 

chalecos, carnets, avisos informativos)

Identificación de veedores y promoción de 

la participación en los procesos públicos
Kit documental para veedurías (formatos, 

carpetas, cartillas jurídicas)

Herramientas para el seguimiento técnico y 

normativo
Dotación tecnológica mínima (tableta o 

teléfono inteligente con apps de control)

Apoyo a la digitalización del control social y 

fortalecimiento de canales de denuncia
Insumos de papelería y kits operativos 

(cuadernos, marcadores, papel, impresora 

pequeña)

Soporte operativo básico para el ejercicio 

continuo de la veeduría



Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 10

Fortalecimiento de veedurías, Redes

Ciudadanas para la Transparencia, la

Rendición de Cuentas.
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ELEMENTOS INTANGIBLES 

Descripción Justificación – Art. 69 Ley 1757

Formación en normatividad de veedurías. Fortalecimiento técnico y jurídico de 

veedurías
Formación en herramientas digitales para 

el control social (mapas, datos abiertos, 

plataformas virtuales)

Digitalización del control ciudadano y 

vigilancia eficiente

Diseño participativo de rutas de 

seguimiento ciudadano al gasto público

Construcción metodológica desde las 

comunidades
Campañas pedagógicas en transparencia y 

participación (radial, redes sociales, 

perifoneo)

Sensibilización masiva en derechos de 

control ciudadano

Diseño de protocolos de veeduría 

ciudadana con enfoque territorial y 

diferencial

Fortalecimiento metodológico y 

aplicabilidad contextual

Producción de piezas comunicativas para 

difundir resultados de veedurías

Difusión de buenas prácticas y 

fortalecimiento de confianza pública



Documentos Jurídicos
Declaración de inhabilidades e incompatibilidades

Compromiso de integridad y anticorrupción.

Fotocopia del documento de identificación del Representante

o Vocero de la veeduría o red de veeduría.

Certificación Bancaria a nombre de la veeduría o red de

veeduría en estado activo (no mayor a 60 días)

Acto administrativo de inscripción y reconocimiento de

la veeduría o de la Red de Veedurías (no mayor a 60

días)

Documentos Técnicos
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Certificado de Deudores alimentarios Morosos – REDAM 

vigente para el momento de la postulación.

Presupuesto de la iniciativa (con cotizaciones, propuestas de 

servicios, fichas técnicas, especificaciones)

Documentos técnicosDocumentos Jurídicos

Requisitos Habilitantes Para La Línea 10

Organizaciones de Participación Ciudadana

Documentos institucionales

Acta de la veeduría o red de veedurías debidamente firmado 

por  los miembros que lo integran.



Criterios Técnicos

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025 BIC2025

Criterios Técnicos (80 puntos)

Evalúan la estructura, coherencia y viabilidad técnica de la iniciativa:

Participación e inclusión

Sostenibilidad y viabilidad 

financiera

Alineación con el Plan Nacional 

de Desarrollo 2022–2026

10 pts

20 pts

10 pts

Inclusión de poblaciones con enfoque diferencial 

(género, étnico, juventud, discapacidad)

Propuesta de sostenibilidad y uso comunitario de 

resultados y Coherencia del presupuesto y relación 

costo-beneficio

Concordancia del proyecto con los ejes y

transformaciones del Plan Nacional de Desarrollo

2022–2026

C r i t  e r  i o

Pertinencia Técnica

D e s c r i p c i ó n

Coherencia con la línea temática seleccionada y 

pertinencia e impacto territorial comprobable 

P O N D E R A C I Ó N  

40 pts

Subtot al  Component e T è c n i c o  E s t r u c t u r a  I n i c i a t i v a  

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

80 p u n t  o s



Criterios Inclusión

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025 BIC2025

N°

1.

2.

3.

4.

5.

6.

3 pts

3 pts

3 pts

3 pts

5 pts

Ubicación en zona rural

Equidad de género, paridad y 

alternancia

Coordinación e impacto – Contrapartida 

pública

Efectividad en la preparación 

de los requisitos habilitantes.

Fomento a nuevos participantes

El organismo de acción comunal está ubicado en una zona 

rural (de acuerdo con la división territorial del DANE).

El representante legal del organismo comunal es mujer o 

joven (18–28 años), promoviendo los principios de paridad y 

alternancia.

La  iniciativa  incorpora  recursos  de  contrapartida  de  una 

entidad territorial o CAR equivalentes al 10 % o más del 

valor total de la iniciativa.

LEn el proceso de Evaluación de los Requisitos Habilitantes,

la iniciativa no requirió el procedimiento de Subsanación

La organización no ha participado ni sido beneficiaria del 

Banco de Iniciativas Comunales en las vigencias 2023–2024.

C r i t  e r  i o

Focalización geográfica – Municipios 

PDET o ZOMAC

D e s c r i p c i ó n

La  iniciativa  se  desarrolla  en  municipios  priorizados  por 

conflicto  armado,  pobreza  o  cultivos  ilícitos  (PDET  o 

ZOMAC).

P u n t a j e  

M á x .  

3 pts

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

Subtotal C o m p o n e n t e : Evaluación contexto de focalización geográfica, poblaciones de especial 

atención y fomento a la participación
20 p u n t  o s



Dirección para la Democracia, la Participación 

Ciudadana y la Acción Comunal.

Más información: 

pqrsbic2025@findeter.gov.co
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